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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE PASCANAS 

SANCIONA CON FUERZA DE  

ORDENANZA N° 82/22.- 

 

ARTÍCULO 1°.- RATIFICASE el “Convenio de Financiamiento del proyecto “Construcción de 

8 viviendas en Pascanas – Córdoba” -, celebrado entre la Municipalidad de Pascanas y la 

Secretaría de Hábitat del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación con 

fecha 22 de Junio del año 2022, con el objetivo de brindar asistencia financiera por parte 

de la Secretaría al Ente Ejecutor, para la ejecución de la Obra “CONSTRUCCION DE 8 

VIVIENDAS EN PASCANAS- CORDOBA” según condiciones expresadas en el  convenio que 

como Anexo único forma parte integrante de la presente. 

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese, regístrese y archívese.  

 
SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN SESION 
DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO MUNICIPAL NRO.  167/661/22           DE 
FECHA  19 DE OCTUBRE DE 2022. 
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